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Proceso: ORDINARIO  

Expediente: 25269-33-33-001-2021-00219-00 
Demandante:  YOVANY TRIANA PATARROYO  

Demandado: MARIBEL LOPEZ MARTIN  

ASUNTO: AUTO DECLARA FALTA DE JURISDICCIÓN 

Y ORDENA REMISIÓN 

 

Facatativá, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ANTECEDENTES  

 

YOVANY TRIANA PATARROYO, presentó demanda en contra de MARIBEL 

LOPEZ MARTIN con el fin de que se decrete la cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico celebrado entre las partes. 

 

El asunto se encuentra al Despacho, para resolver sobre su admisión, no 

obstante, una vez revisado se observa que el Juzgado no es el competente 

para definir el litigio; para arribar a esa conclusión se tuvieron en cuenta 

las siguientes: 

  

2. CONSIDERACIONES  

 

El demandante planteó como pretensiones las siguientes declaraciones: 
 

“PRIMERO: De acuerdo con la causal invocada, es decir: Causal octava, 
contemplada en el artículo 154 del Código Civil, solicito al Despacho se decrete 

la cesación de efectos civiles de matrimonio católico de, YOVANY TRIANA 
PATARROYO y la Señora MARIBEL LOPEZ MARTIN se ambos mayores de edad 
donde su último en común fue el municipio de Facatativá y actualmente es el 
lugar de residencia de la demandada y cuyo matrimonio se celebró en la 

Parroquia Nuestra Señora del Rosario. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración sea disuelto el vínculo 
matrimonial. 
 

(…).” (sic)  
 

La falta de jurisdicción se concluye al revisar lo dispuesto en el art. 104 de 

la Ley 1437 de 20111 (L.1437/2011); en consecuencia, se ordenará la 

remisión del expediente a la jurisdicción ordinaria, destinándolo a los 

Juzgados de Familia del Circuito de Facatativá -reparto-, atendiendo lo 
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dispuesto por el art. 168 ejusdem y los num. 1º y 2º del art. 28 de la Ley 

1534 de 20122 (L.1564/2012).  

 

3. DECISIÓN  

 

Conforme a lo expuesto, se procederá a la declaración de falta de 

jurisdicción y se remitirá el expediente a los Juzgados Familia del Circuito 

de Facatativá, por ser los competentes. 
 

En mérito de lo expuesto el Juez Primero Administrativo de Facatativá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer del asunto 

propuesto por YOVANY TRIANA PATARROYO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el inmediato envío del expediente a la oficina de 

reparto de los Juzgados de Familia del Circuito de Facatativá.   

 

TERCERO: por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

-firmado electrónicamente- 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 
Juez 

003 
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